
Año CV Martes, 22 febrero 1938,-Sggundo Año Triunfal. Num. 44

PRECIOS Y PUNTO DE SUSCRIPCION

Trimestre ...............................
Semestre ..........  i...........
Anual ....... . ...............................

Las suscripciones se solicitarán de 
alUres del Hogar PignateHi, calle

15 peseta» .
30 — •
60 —

la Inspección d« 
PignateHi, 87.

l.a8 de fuera podrán hacerse remitiendo el importe 

„ ¿tro postal u otro medio.
Todos los pagos se verificarán en la I>ePOS,*rÍa 

de fondoe provinciales (Diputación Provincial..

Omeros que se reclamen deswes >e iraní--। 
dfar desdé su publicación sólo se se: 

..rán al precio de venta, o sea a S0 céntimos los del 

.fio corriente; 0*75 Ptas.. los del año anterior, y <

ridos cuatro

" PRECIOS DE LOS ANUNCIOS
Por cada linea o fracción que ocupe cada anunc

LosOderechos de publicación de números «me 
dinarios v .v iementos serán convencionales de acue 
,n 'con la entidad o particular que o interese^ 

¡o- anuncios obligados al pago, sólo se tnsertan
aS o cuando haya persona en la capital Qt

«.IICK-"- dd E.«-o. Sr. G-b.
ador por oficio. ,xceptuándose según esta prev 

n, '. 'lnl de la primera Autoridad militar.
A'todo ceibo de anuncio acompañara »" e)empl. 

del Bo l e t ín respectivo como comprobante, siendo - 
naco los demás que se pidan.

Tampoco tienen derecho más que 
. Li! que se solicitara en el oheto

,. iml. los Centros oficiales.
F1 Boirriü Of k ia l  se halla de 
enft. del Hogar Pignatelh.

a un solo ejei 
de remisión d

venta en la Ln

ro, años, una neseta

b o l e t ín  o f ic ia l
DF . A PROVINCIA DE ZARAGOZA

e s t e  PERIÓD.CO SE PUBLICA TODOS LOS DÍAS, EXCEPTO LOS DOMINGOS

^ed.atamente que los fi^un eSraV^en^^sHio de
doLiTtN Of ic ia l ..di8^n<lral' flu= d J 8jguieme
ostumbre. donde permanecerá hasta el re re.ponsabih.

I.os Síes. Secretarios cuidarán bajo' s“0|i;t‘ín coleccionados orde- 
md. de conservar los números d - • verificarse al fina,
.adámente para su encuadernación, que deberá 
ie cada semestre

i,ve- obligan en la Península, islas adyacentes. Canana» y
35 L África sujetos a h legislación península!, a los v«n 

a y- ” di,,us'm • ’
He! Gobierno ^para la^P^

'"ieb,0B dc la mÍSma PrOVÍnda ' 
3 de noviembre de 1887).

g o b ie r n o  d e l  e s t a d o

Decreto núm. 441.
1A deber del Estado fomentar la ri(|ueza ga 

n-ii ím (ine la España nacional posee, para qm. ’^büdas las Arnés que avalo™ 
llegue a su máximo apogeo en el mas la < m 1 
zo posible, asegurando, al mismo tiempo, no sólo 
la .atención tile las necesidades de carnes (|uc si 
Ablación declame, sino también-aquellos aumen- 
o eXor<linarios de consumo, que como con- 

íecuencia- de la liberación del resto de solar pa 
trio han de originarse al encontiai las nuc\< 
zonas libelas faltas en ^soluto de reservas 
ganaderas y con u*a población famélica. ,

Este Deber del Estado resulta tanto mas di 1- 
cil 'cuanto que las regiones que tienen la desdi
cha de estar bajo el dominio marxista fueron 
completamente devastladas, situación que se 
agrava si se tiene en cuenta q.ute Con antermri 
íld a nuestro movimiento nacional, adueñada en 
todo el pa'íls la nefasta política agitana del I-ren
te Popular sin garantía ni estimulo alguno piala 
el procYüctór, hizo disminuir, en cantidad con si- 
dleráble. tlodos los pr^VictOs del campo y mu\ 
especialmente los de la iganaderM
"Política opuesta es la del Nuevo Estado, basa

da en la ordenación.y en la revalonzacion de lo 
productos del campo en lorma- discreta y justa, 
que evite al consumí’br una elevación de precios 
y fiel a ella, se hace indispensable; en el caso 
concreto del abastecimiento de carnes, corregí-, 
enérgica y urgentemente, cuanto pueda imnl.cai 
administración desordenada entre las dhs mías 
especies ganaderas, en forma que, armomz.ando

ilibrar
ocV

dos tos sectores, la solución (le este problema ( 
alto interés nacional. .

liara lograr lodo lo expuesto, dispongo.
Art culo l.° pependiendo de la Presidenc ’ 

de li unta Técnica *1 lisiado, se crea una Jun 
a Central Reguladora de Ateto de Carne qu 

bajo ía Presidencia citada < Delegación especia 
de la misma, quedará integrada poi los• • 
tos siguientes: un representante -k la Jnte'VIen 
cía genera! del Ejército; otro que nombrara . 
Gobierno General del Estaño: otro de la Inten
dencia de Vanguardia: otro por la Coms on d 
Agricultura v Trabajo Agrícola : otro por a Ce 
misión de industria. Comercio y A^stos otro < 
representación dé Falange Espaeda Tradición, 
i;G-i t- h.. lis 1 O. N. S., v, linalmcnte, el I re 

de ^apa^eros.
Xrtículo 2.° Se constituirá en caria capital ( 

provincia una Junta Provincial Reguladora - 
Abasto, de Carne, con la composición siguiente . 
el Gobernador civil como Presidente: un voc. i 
representante de la Intendencia militar ; un pl 
genie.ro de la Sección Agronómica : el Inspecto 
provincial Veterinario, y des vodale.s ganaderoE 
nombrados uno de ellos por b. E. 1 • A e , 
|. O. N. S. y el otro por la Asociación General
de Ganaxíeros. , ,

En las provincias gallegas el numero de voca
les ganaderos se amnentrá en un tercero, que sr 
ra nombrado por los Sindicatos Ganaderos Gat-. 
Heos de Galicia. .
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Áiticulo 3.° Las í'.ntns provinciales Regula
doras de Abasto de Carne de Sevilla, Zaagoza, 
Burgos, Salamanca y Lugo, ostentarán además 
el carácter de Juntas Regionales con jurisdiicción 
res'pectivamiente en las provincias (jue integran 
la Segunda, Quinta, Sexta, Séptima y Octava Re
gión militar. Actuarán estas Juntas Regionales 
como organismos intermedios entre la Junta Cen
tral y las Provinciales de su demarcación, aten
diendo, además, a los fine i que esjpecialmente se 
les encomienda en el iairtrculo 6.° de esté Decreto.

Artículo 4.° La Junta Centriail Reguladora de 
Abasto ide Carne tendrá por misión:

a) . Concretar las nécesid’a.'^s y consumos 
efectivos de cada, clase dé ganado para ablaisto de 
carnes correspondientes ai Ejército, población 
civil de la Península y territorios insular y ma- 
rroqní.

b) Prever aquellos ia,umentos de consumo (|ue 
luán ¡de originarse como consecuencia d'e la incor
poración de nuevas zonas españolas liberadas.

c) Proponer los precios de ventia en vivo del 
ganado destinado a matadero que cada región 
haya de colocar en los merc^dios habituales.

d) Regular el abastecimiento de carnes que 
el Ejército y población civil demanden adoptan' 
fió aquellas medidlas restrictivas de consumo que 
sean convenientes o indispensables..

e) Fijar los pesos mínimos que cavia clase y 
edad de ganado debe alcanzar pana poderse sacri
ficar, así como la proporción de crías y hembras 
que en todo caso sea obligatorio conservar.

f) Dictar a las Juntas Regionales l-ais medi
das que estime necesarias para el mejor cumpli
miento de los fines y funciones que a éstas y a las 
Iyr o v i n c i a 1 e s se ene om i en d'c.

.A rtículo 5.° Serán funciones esenciales de las 
Juntas Provinciales Reguladoras dé Abasto de 
Carne: »

a) Confeccionar estadísticas reales de existen
cia de ganadería para abasto de carne, así como 
las cor re sfpon d'i entes al consumo mensual, espe- 
cifiloando las reses exportadlas a otras provincias 
y las sacrificadlas en la propia, con el detallé de 
clases, pesos, etc.

b) Controlar la producción de ganado en la 
provincia, así como su exportación y consumo.

c) Procunar un abastecimiento regular dé 
carnes en su démlarcación y proveer, en la pro
porción que le corresponda, a aquéllas otras pro
vincias <iue sean deficitarias, dando prioridad en 
todo momento a los suministros demandados por 
el Ejército.

/d) Proiponer a la Junta Regional correspon-- 
diente los precioNSkle venta del ganado en vivo, 
asi como los limites a que se refiere el apartiaxlo 
e) /c|él artifetdo 4.°

e) Proponer los precios de venta de la carne 
al público en tablajerías o despachos.

f) Vigilar el cumplimiento de los precios ofi
cialmente aprohaídos y demás disposiciones que 
del presente Decreto se deriven.

Para el cumplimiento de ios anteriores fines las 
Juntas provinciales-se auxiliarán dé las Alcal- 
•días, Inspectores municiipales veterinarios y ele
mentos ganaderos radicantes en cada Ayunta- 
miénto y entidades menores ,de población, que
dando a tal e'recto facultadas aquéllas para cons
tituir con tales autoridades y representaciones 

ganaderas, doride lo crean oportuno, Juntas loca
les colaboradoras.

Artículo 6.° Las Juntas Regionales Regula
doras de Afbüsto dé Carne atenderán a los, come
tidos siguientes:

a) Recopilar y resumir las estadísticas, in
formes y antecedentes confeccionados por las 
Juntas provinciales, sometiéndolos a conocimien- 
tioljde la Juntia Central.

b) Estudiar las posibilidades gana) eras con 
que cuenta la región en cada momento y las pre
visibles para los meses o temporadas sucesivos 
siguientes.

c) Informar a la Junta Central sobre las pro- 
puesitas del precio de venta del ganado vivo qu«* 
las Juntas provinciales -eleven.

di) Aseguriair el normal abastecimiento de car
nes de las distintáis especies que la Intendencia Mi
litar reclame, llegando incluso a- Realizar directa
mente aquellas triansaéciones que para ello pudie
ran ser inidlispen&aibles.

e) Oij Jenar las ferias y mercados en que se 
hagan transacciones ¡(lie ganado,

f) Cumiplimenfar los acuerkloa aplicables a la 
región que dicte la Junta Central, trasladando a 
las Juntas provinciales las. instrucciones y órde
nes que sean necesarias.

Artículo 7.° La Intlendencia militiai habrá de 
gestionar a través de las )untas regionales que 
por el presente Decreto se crean y por medio ée 
su representación en ollas el abastecimiento dé 
carne que neicesiten.

Artículo 8.° Cuando para dar cumplimiento a 
la gestión (pie el apartado d) del artículo 6.° con- 
ííia ,a las Juntas regionales tengan éstas nlecésidad 
de realizar compras directas, IntenlJencia Militar 
las proveerá de los fondos necesarios para aten
der a las akkpiisicion'es dé ganados a los precios 
oficiales, así como los gastos cpie dichas adquisi
ciones originen.

Artículo 9.° El incumplimiento dé las obliga
ciones (derivad^ de este Decreto será sancionado 
por los Gobernadores civiles, y, en su caso, por el 
Goberna‘ór General, a consecuencia de cxpvdien 
tes instruidos por las Juntas respectivas. .

Articulo 10. Las Autoridades y Organismos 
a quienes compete hacer la designación de los 
miembros inteeraiutes de ¡as Juntas crea ’ds por 
este Decreto efectuarán en el plazo de ocho días 
üajles nombramientos, así como el de suplentes 
que aseguren la continuidad de su funcionamien
to, dando cuenta inmé’iiata a lo? Presidentes rés- 
pectivo's, quienes procederán a su constitución se
guidamente.

Dadlo en Burgos ai 25 de enero de 1938. Se
gundo Año Triunfal. — Francisco Franco.

GOBIERNO GENERAL

ORDEN
Vista la reorganización de los Colegios Oficia.es 

de Médicos que propone el Consejo General de los 
niismos, para una mayor eficacia de los servicios que 
dichos organismos tienen confiados, he tenido a bien 
disponer:

l .° La organización médica española tendrá 
como base el Colegio Médico, institución de ancestml 
raigambre tradicional, de los que existirá uno en 

—
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cada capital de provincia, al cual, obligatoriamente, 
deberán pertenecer todos los Doctores y Licenciados 
en Medicina, domiciliados en la provincia.

2 .° Los órganos jerárquicos representativos de la 
organización médica española estarán constituidos 
por:

Un Consejo General.
Consejos provinciales. .
Consejos comarcales.
3 .° El Consejo General será el organismo supe

rior representativo, directivo y ejecutivo para toda 
España, y dependerá del Gobierno General por con
ducto y a través de la Jefatura Superior de Sanidad.

Estará constituido por diez miembros y será nom
brado directamente por el Gobierno General del 
Estado, previo informe de la Jefatura Superior de 
Sanidad, del Consejo Nacional de Sanidad del Es
tado Español y F. E. T. y de las J. O. N. S. ,

4 .° Los Colegios Médicos provinciales estarán 
regidos por un ‘Consejo provincial, ayudado para el 
desempeño de su labor, por los Consejos comarcales, 
y, si fuere, preciso, por un Secretario auxiliar de 
?ntre el seno.del mismo, sin que por ello perciban 
retribución de ninguna clase. , ,

Los Consejos provinciales constarán de cinco o 
siete miembros, según el número de médicos de la 
provincia, en los que estarán representados en pro
porción razonable los médicos rurales.

Los miembros dél Concejo provincial serán nom
brados por el Gobierno General del Estado de entre 
los nombres que proponga el Consejo General de 
Colegios Médicos, previo informe del Consejo Na
cional de Sanidad del Estado Español, de la Jefa
tura Superior de Sanidad y de F. E. T. y de las 
J. O. N. S. ' • .

El Consejo provincial podrá nombrar, si lo cree 
conveniente, un Secretario auxiliar, constituido por 
miembros (leí Colegio, que- se encargará, siguiendo 
las normas que le indique el Consejo provincial, de 
los asuntos culturales, sociales, deontológicos, de 
previsión, etc., etc.

5 .° En cada partido judicial se etablecerá un 
listrito médico, dependiente del Colegio provincial 

y al que regirá un Consejo comarcal, que dependerá 
en todo momento del referido Consejo provincial.

El Consejo comarcal se compondrá de tres miem
bros nombrados por el Gobernador civil de la pro
vincia, de entre los nombres que le nroponga el 
Consejo provinctaí, previo informe de la Junta pro
vincial de Sanidad, del Inspector provincial de Sa
nidad y de F. E. T. y de las J. O. N. S.

6 .° Por el Consejo General de los Colegios Mé
dicos se elevará a la aprobación del Gobierno General 
del Estado las normas de adaptación neces'arias al 
Estatuto de los Colegios Oficiales de Médicos apro
bado por R. I). de 27 de enero de 1930, establecien
do las obligaciones y relaciones jerárquicas, así como 
hs disciplinaria^ en la nueva estructura de la Or
ganización Médica española.

7 .° Los preceptos contenidos en esta Orden ten
drán carácter provisional y estarán en vigor hasta 
que la Superioridad -disponga las normas definitivtas 
a que ha de ajustarse la actuación de estos organis
mos profesionales, teniendo en cuenta que a los 
efectos tributarias a la Hacienda para el ejercicio 
de la profesión se adaptará esta.Orden a lo dispuesto 

-en el R. D. de 11 de mayo de 1926.
Valladolid, 18 de enero de 1938. —* Segundo Año 

Triunfal. — El Gobernador General. Luis Valdés.
(Del “Boletín Oficial del Estado” núm. 462, 

de fecha 26 de enero de 1938).

SECCION SEGUNDA
Gobierno Civil de la provincia 

de Zaragoza.

Núm. 753.
Inspección Provincial Veterinada

Circulares.

Habiéndose presentado la epizootia de viruela ovina 
en el ganado existente en el término municipal de Za
ragoza, Barrio de la Cartuja, en cumplimiento de lo 
prevenido en el art. 12 del vigente Reglamento de 
Epizootias de 26 de septiembre de 1933 (Gaceta del 3 
de octubre) se declara oficialmente dicha enfermedad.

Los animales atacados se encuentran en 11 Torre 
de Sancho Ribera», señalándose como zona s >specho- 
sa una faja de terreno de 101 metros alrededor de la 
zona infecta, como zona infecta la referida -Torre de 
Sancho Ribera» y monte Arpal, y zona de inmuniza
ción otra faja de terreno de igual anchura alrededor de 
la zona sospechosa.

Las medidas sanitarias que han sido adoptadas son 
lasque señalan losarts. 10, 234 y 237, y las que de-‘ 
ben ponerse en práctica las que se mencionan en los 
citados artículos.

Zaragoza; 18 de febrero de 1938.—Segundo Año 
Triunfal.

El Gobernador.
Julián Lasierra Luis.

. * * *
Núm. 754.

Habiéndose presentado la epizootia de sarna sarcóp- 
tica en el ganado caprino del término municipal de 
Escó, en cumplimiento de lo prevenido en el art. 12 del 
vigente Reglamento de Epizootias de 26 de septiembre 
de 1933 (Gaceta 3 de octubre) se declara oficialmente 
dicha enfermedad.

Los animales atacados se encuentran dentro del 
casco de la población, señalándose-como zona sospe
chosa una faja de terreno alrededor de la zona infecta, 
y como zona infecta el referido casco de la población.

Las medidas sanitarias que han sido adoptadas son 
las que señala el artículo 281, y las que deben ponerse 
en práctica las mencionadas anteriormente.

Zaragoza, 18 de febrero de 1938. Segundo Año . 
Triunfal. "

El Gobernador.
Julián Lasierra Luis

SECCION QUINTA
Núm. 757.

Cuerpo Nacional de Ingenieros de Minas

Relación de las operaciones que se han de practicar 
por el personal facultativo de este Distrito en los 
días y términos municipales que se expresan en la 
misma, empezando el día señalado o en cualquiera 
de los siete días siguientes.

(Término municipal días, nombre de la. mina y nú
mero del expediente, interesado, operación, minas 

colindantes e interesados).
Alarba, 23 de febrero de 1938; San Antonio, núme

ro 1.705; José Gil Garijo; reconocimiento, deslinde y 
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demarcación; Nuestra Señora del Pilar, núm. 1.703, 
1 Taragoza3,r’Í8 de febrero de 193,8. - Segundo Año 
Triunfal.—El Ingeniero-jefé, f'idel Jadraque.

Núm. 731.

Servicio Agronómico Catastral

' Efectuada por el personal técnico -de este servicio, 
al no haberla efectuado los propietarios ni la Junta 
Pericial, la distribución de superficie y riqueza impo- 
■lible entre los contribuyentes del término aimiicipa! 
Je La Muela, con esta fecha se remite la referida dis
tribución de superficie y riqueza, compuesta de las 
secciones fiscales !.a, 2.a, 3.a, 4.a, 5.a y 6 a, al señor 
Presidente de la Jmila Pericial de dicho termino, ion 
'•I fin de que sea expuesta al público durante un plazo 
-le quince dias contados a partir de la pub.icación del 
presente anuncio, durante los cuales podran los con
tribuyentes presentar a’nte dicha Junta las reclamacio
nes que estimen pertinentes, fimdameniadas y propo
niendo las cifras sustitutivas de aquellos que se im
pugne. . .

Una vez expirado el plazo, hr jimia Pericial, d.nlio 
de los ocho dias siguientes, devolverá a esta ¡(datura 
a documentación que se le remite, acompañada de las 
reclamaciones presentadas, debidamente informadas 
por la mishia, como asimismo habrá de informar So
bre la distribución de'superficie y riqileza de cada 
lección fiscal, bien entendido que a"i no ser devuelta 
la referida documentación á la terminación de los pla
zos citados, será aprobada por este servicio la distri
bución de superlicie y riqueza entre los contribu
yentes.
' Lo que se publica en este periódico oficial para co
nocimiento del Ayuntamiento, Imita Pericial y contri
buyentes en general. • '

Zaragoza, 17 de febrero de. 1938. Segundo Año 
Triunfal.—El Ingeniero Jefe, JoséZárate.

Núm. 711.

Comisión Provincial de Incautaciones. •

De con'íormidad con lo previsto en el artículo 
6.° del Decreto-ley de 10 de enero ele 1937, he 
mandiad'b instruir expediente sobre declafaci m 
de responsabilidad civil contra

Manuel Acero Andrés, vecino de Valtorres.
(Expte. 4.141)

Francisco Acero Berna!, vecino de id.
(Expte. 4.142)

Mípu o I Pernal Biíeno. vecino de id.
' ' (Expte. 4.143)

Alicario Bernal Bernal. vecino de id.
(Expte. 4.144)

Nilcolás Bernia;! Siler, vecino Ue id.
(Expte. 4.145)

habiendo nonibrado Juez instructor a I). Luis Cos- 
culluela Arcarazo, que actuará en el Juzgado de ins
trucción de Ateca.

Zaragoza, 2 de febrero i .c 1938. — Segun-i” 
Año Triunfal. — El Gobernador civil. Presiden e 
de la Comisión, Julián Lasierra Luis.

Núm. 711.
De conformidad con lo previsto en el artículo 

6.° del Decreto-íey de 10 de. enero de 1037, he 
mandado instruir expediente sobre declaración 
de responsabilidlad civil contra

Faustino Agudo Ouiilez, vecino efie Miedes de
(Expte. 4.146)

'Ildefonso Villalba Aldana. vecino Idle id.
(Expte. 4.14/)

Valentín Rodríguez Boxer. vecino de id.
(Expte. 4.148)

José Agudo López, vecino de id.
J (Expte. 4.149)
Benigno Agudo Lorente, vecino de pt.

(Expte. 4.150)
Esteban Tejero Caldlerón. vecino de id.

(Expte. 4.151)
Baltasar Forniés Gimeno, vecino de id.

• (Expte. 4.152)
Francisco \gudo L..ópez. vecino de id,

(Expte. 4.153)
Alircilal Domingúez Leciñcna, vécinol’e "id.

(Expte. 4.154)
Matias Ldrénte Minguijón. vdeino de iid.

(Expíe. 4.155J
IMlanuel Cortés Bureta, vecino de id.

(Expíe. 4456).
Pediro ‘Cabello ilmugares, vecino de id:

(Expte. 4.157).
" Mariano Cucalón Cebrián. vecino de id.

(Expte. 4.158).
Basilio Inda Ruiz, vecino U|e iidl. -

(Expte. 4.15')).
Gabriel Agudo Pérez, vecino de id.

(Expte. 4.150).
Manuel Gomfez Gil, vecino de id.

(Expte. 4.161).
Arsénio Agudo |Gil, vecino de id.

. (Expte. 4.162).
habiendo nombrado Jyez instructor a D. Juan 

•González Piaracifellos, que actuará en el Juzgado
de instrucción de >Daroca.

Zaragoza, 14 de febrero tole 1938. — Segundo 
Año Triunfal. — El Goiberaador civil, Presidente 
de la Comisión, Julián Lasierra Luis.

SECCION SEXTA
ANlftON Núm. 770.

Ignorándose el paradero del mozo del reemplazo de 
1938, Vicente Gasea Palacin, hijo de Vicente y Dolores, 
cuyo paradero actual también se ignora, se le cita por 
medio del presente para que con parezca a los actos 
de la clasificación y declaración de soldados que ten
drá lugar el dia 20 del actual, advirtiéndole que de no 
presentarse le parará el perjuicio a que haya lugar.

Añiñón a 10 de febrero de 1938. Segundo Año 
Triunfal.—El Alcalde, Luciano López.
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ATEA ' Ñúm. 761.
Hállandose comprendidos én el alistamiento de este 

pueblo formado para el reemplazo del año de 1938 los 
mozos que a continuación se expresan, e ignorándose 
el paradero ie los m^mos y sus familiares, por virtud 
del presente se les cita para que los dias 13 y 20 del co
rriente mes, en que tendrá lugar la rectificación y cierre 
del alistamiento, se presenten en este Ayuntamiento, 
advirtiéndoles que el qué deje de comparecer sufrirá 
los perjuicios consiguientes: ’

Ramón Ceamanos Saz, hijo de Valero y Juana.
Feliciano Orea Ceamanos, hijo de Agustín y Feli

ciana .
Ateca, 12de febrero de 1938. — Segundo Año Triun

fal.- El Alcalde, Ignacio Ortillés.

MUEL Núm. 774.
Ignorándose el paradero de los mt zos nacidos en 

esta villa Esteban Guillen Serrano, hijo de losé y Gre- 
goria; Pedro Caries Melguizo, hijo de Francisco y 
Insta; José Cubero Aliaga, hijo de José y Rosa, co
rrespondientes al reemplazo 1938, se les cita para que 
comparezcan en este Ayuntamiento hasta el día 27 del 
actual, bajo apercibimiento de declararlos prófugos si 
no comparecen.

Caso de estar en filas se servirán maniliestar el cuer
po al que pertenecen.

Muei, 18 de febrero de 1938. —Segundo Año Triun
fal.—El Alcalde, Pedro Casas. -

MEZALOCHA Núm. 776.
Ignorándose el paradero de los mozos correspon- 

dientes'a los reemplazos que seguidamente se harán 
constar, se les cita y emplaza para que los dias 13 y 
20 de los corrientes comparezcan en esta Casa Con
sistorial a fin de presenciar las operaciones de cierre 
definitivo del alistamiento y clasificación y declaración 
de soldados, apercibiéndoles que de no comparecer 
serán declarados prófugos:

Reemplazo de 1938.
Julián Gimeno Morata, hijo de Joaquín y de María. 
Gregorio Aliaga Navarro, hijo de Pedro y Felicidad.

Reemplazo de i 939:
Francisco Lostal Jaime, hijo de Saturnino y de Ma

nuela.
Cruz Labarta Velilla, hijo de Manuel y Francisca. 
Tomás Ruiz Errez, hijo de Tomás y de Estefanía. 
Máximo Casas Bemal, hijo de Amadeo y de María.

Reemplazo de 1940:
Cecilio Marzo Colás, hijo de José y de Paula.
En caso de hallarse en filas, lo comunicarán así sus 

familiares a esta Alcaldía, acompañando el documento 
justificativo.

Mezalócha a 11 de febrero de 1938. —Segundo Año 
Triunfal. El Alcalde, Andrés Soler.

TARAZONA Núm 764.
Al día siguiente al en que se cumplan veinte hábiles 

del en que aparezca inserto este anuncio en el Bo l e t ín  
r ic ia l  de la provincia y hora de las doce, tendrá 

lugar en el salón de actos de esta Casa Consistorial, 
bajo la presidencia de los señores Alcalde, Presidente 
de la Comisión de Aguas y Secretario de la Corpora
ción o quienes hagan sus veces, la apertura de plie
gos que se presenten al concurso para la contratación 
de la compra de quinientos contadores de agua para 
instalarlos a los abonados a este servicio.

Este concurso se anuncia libre de tasación y de sis
tema, si bien deberá ser el contador de fabricación 

' nacional y marca registrada, haciéndose la oferta en 

almacén del Ayuntamiento comprador. Las proposi
ciones para optar al mismo se presentarán en la Se
cretaría municipal debidamente reintegradas (póliza 
de 4‘50 y timbee municipal de 0*50 pesetas), en pliego 
cerrado, con sujeción al modelo que al final se ex
presa, dentro del plazo de veinte días más arriba indi
cado y horas de oficina pública (de once a trece), 
acompañadas por separado de la cédula personal del 
licitador y del resguardo del depósito provisional que 
habrá de costituirse en la Caja municipal por un impor
te de 1.750 pesetas (mil setecientas cincuenta pesetas). 
El rematante consignará la fianza definitiva, consisten
te en el 10 por 100 del remate, dentro del plazo de diez 
días a contar desde el siguiente ai en que se le notifi
que la adjudicación.

Los liciiadores significarán en la proposición la clase 
de contador que ofrecen (velocidad o volumen), diá
metros y precios correspondientes a cada uno, caudal 
de arranque, plazo de garantía de funcionamiento, re
ferencias de municipios en donde hayan sido instala
dos y otras circunstancias que se especifican en el 
pliego de condiciones, el cual queda expuesto al públi
co en la Secretaría municipal.

El Ayuntamiento se res'erva . la plena facultad de 
adjudicación de remate, pudiendo desestimar todas las 
ofertas hechas si asi lo considera conveniente.

El baslanteo de poderes lo efectuará el Letrado 
Secretario de la Corporación, D. Constancio Núñez 
B-rdonces.

El rematante asumirá todas las obligaciones y respon- 
.sabilidades que, según la ley, corresponden al trans
portista, así como las relativas a accidentes de trabajo 
por cuantas operaciones sean precisas hasta poner en 
los almacenes de este Ayuntamiento la mercancía con
tratada. y será de cuenta de dicho rematante el pago 
de inserción de los anuncios reglamentarios de este 
concurso, reintegro de expediente, contrato, pagos a 
la Hacienda y, en general cuantos se deduzcan de esta 
contratación.

Tarazona, 17 de febrero de 1938.— Segundo Año 
Triunfal.—Ei Alcalde, Félix Ilarri.

Modelo de proposición.
D..... que vive en.........calle...... núm......... , 

enterado del. pliego de condiciones que ha de regir 
en el concurso para la contratación de la compra de 
quinientos contadores de agua, se compromete a su- 
ministiarlos en perfecto funcionamiento, de fabrica
ción nacional, marca........, por el precio de......... (en 
letra)....... pesetas, y con las características y condi
ciones especiales siguientes:.........................................

(Fecha y firma).

SECCION SEPTIMA

ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA

Requisitorias.
Bajo apercibimientó de ser declarados rebeldes y de incu 

rrir en las demás responsabilidades legales,, de no presen
tarse los procesados que a contmuación se expresan, en rí 
placo que se les fija, a conlar desde el día de la publica
ción del anuncie en este periódico oficial y ante el Jues o 
Tribunal que se señala, se Ies cita, llama y emplaca, en
cargándose a todas las /lutoridades y Agentes de la Po
licía judicial procedan a" la busca, captura y conducción 
de aquéllos, poniéndolos a disposición de dicho Jucs o Tri- 

.*?unal, con arreglo a los artículos 512 .y .388 de la ley de
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Enjurciamieiito criiHWGl. 664 de ln ley de EvjuiciatHiento 
militar de Marina.

Núm. 758.
Juzgados militares.■*

GARCIA BALBOA .(Benito), hijo de Vicente 
y "de Manuela; natural de Puentearguda, Ayunta
miento de Lamos. provincia de Lugo, soldado que 
fue del 199 Batallón, a quien se le instruye cansa 
]K>r el supuesto delito de deserción, comparece
rá en el término de diez dias ante D. \ icentie Mi- 
guélez Castro, Juez instructor en la 108 División 
y 199 Batallón

’Calamocha, doce de febrero de mil novecien 
tos treinta y ocho. — Segundo Año I riunfal. L1 
Alférez Juez instructor, Vicente IMIrguélez Castro.

* * *
ARIÍAiS BLANCO (Gonzalo), hilo de José y de 

Amadea, natural De Puebla die Navia; Ayunta
miento de Navia de Lamos, provincia de Lugo, 
soldado (|U)e fué del 199 Batallón, a quien se le ins
truye icausa por el supuesto delito de deserción, 
comparecerá en el término de Idliez idías ante don 

, Vicente Miguélez Castro, Juez instructor en la 
108 División y 199 Batellóñ.

Calamocha, doce de febrero de iinil novecientos 
triemta y ocho. — Segundo Año Triunfal.—El Al
férez Juez instructor, Vicente Miguélez Castro.

• ♦ ♦ T

LOPEZ LOSADA (Benigno), hijo de Alonso 
y de Avelina, natural de Zoó, Ayuntamiento de 
Lamos (Lugo), soldado que fué del 199 Batallón, 
a quien sie le instruye causa por el supuesto deli
to de deserción, comparecerá en el término de 
diez días- ante D. Vicentie Miguélez Castro, Juez 
instructor en la 108 División y 199 Batallón.

Calamocha, doce de febrero de mil novecientos 
tdeinta y ocho. — Segundo Año Triunfal.—El Al
férez Juez instructor, Vicente Miguélez Castro.

Juzgados de primera instancia.
Núm. 730.

JUZGADO NUM. 1
D. Angel Miranda Cortillas, Magistrado, Juez de 

instrucción del Juzgado número 1 de los de esta 
capital; ". • *
Hago saber: Otie en proveído de esta fecha, y en 

el ramo de embargo que se tramita dimanante del 
expediente número 295-1937, contra Manuel Quin
tín Medón y Petra Arruga Berna!, de Sean" Mateo 
de Gallego, procedente de la Comisión Provincial 
de Incautaciones de esta provincia, he acordado sa
car -aj la venta en pública Subasta pór primera vez 
lo siguiente:

Pesetas.

Mitad indivisa de una casa en construc
ción, sita en el pueblo de San Mateo 
de Gállégo, y su calle de San José, 

-núm. 2; lindante: al Norte, Este y 
Oeste, con Antonio Arruga, y al Sur, 
con la calle, cuya superficie, incluido 
el corral y cuadra, es de 191 metros 
cuadrados. Tasada pericialmente en.... 2.288’50

Mitad indivisa de un horno de yeso, sito 
en el mismo pueblo y su partida 
“Delmás” (terrenos del Ayuntamien
to), de 20 metros cúbicos aproximada
mente, que se halla (|tiemado y sin ro
llar. Tasado pericialmente en.........  295

Pesetas.

Una mesilla de noche........................ .
Un juego de cama, compuesto de sába

nas y almohadón ................ . .............
Siete sábanas, una de ellas de#cáñamo .. 
Una cubierta de gancho ........ .................
Una cubierta de punto de media ..........  
Tres mantas de algodón ......................... 
Cinco almohadones ............. '.....................
Seis toallas ...............t ...............................  
Cinco servilleteros en pieza ................... 
Dios manteles ...................... •....... ............
Cinco camisas de niño ............................  
Des pares de calzoncillos cortos de 

hombre .................................... '.........
Un par de enaguas dle mujer ..............  
Un faldón blanco para niño .................. 
Dos pañuelos fe bolsillo ................... 
Una cómoda ................................ •_•••......
Un icuadro de Santa Teresa de Jesús... 
Un cuadro de San Antonio ........ .........
Un cuadro de la Virgen del Rosario ... 
Una americana de hombre, uspda ....... 
Un pantalón blanco de verano, usado... 
Tres pares de pantalones de niño..........  
Un baúl ....................... ............................
Dos colchones de lana ..........................
Una cama madera, de matrimonio, con 

malla .'.................................................
.Tres sillas ..................................................
Setenta kilogramos de trigo ...................

'Un tonel vacío ..... ,..................................
Un armario de cocina ........................
Una mesa de madera...............................  
Seis platos y dos fuentes de piedra....... 
Dos vasos de cristal ..................."...........
Una tinaja ................................................ 
Un lavabo .................................................

5

10
40
10
15
15
12

7
• 2’50 

5.
8

4
2
3 
0’70 

10
2’50 
2’50 
2’50 
3 
2’5( 
3
3

80

28
5

60
4
6
0’50
4
3

Total pesetas s. e. u om^ión....... 3.007’20

Para el acto del remate se ha señalado el día 12 
del próximo mes de marzo y hora de las once de 
su mañana, y se hacen las prevenciones siguientes.

1 .a Ix>s licitadores deberán consignar previa
mente en la mes-a del Juzgado o en el establecí- 
miento destinado al efecto una cantidad igual por 
lo menos al 10 por 100 del valor total de tasación, 
y exhibir la cédula personal, sin cuyos requisitos 
no serán admitidos.

2 .a Que no serán admitidlas posturas que no cu
bran lals dos terceras partes Idél valor total de ta
sación pudiéndose hacer el remate a calidad le 
cederlo a un tercero, y siendo preferido el postor 
que haga proposi-ción a todo lo que se subteista.

3 .a Que no existiendo títulos de propiedad de 
la mitad indivisa de una casa y un horno de yeso, 
antes reseñados, será de cuenta del rematante el pro
porcionárselos, no constando si están o no grava 
das, y caso de que lo estuvieran cargíis o graváme
nes anteriores al crédito perseguido, se entenderá 
que el rematante las acepta, sin destinarse a su ex
tinción el precio del remate, y ■ ,

4 .a Que de todos los bienes muebles e inmuebles 
reseñados ha sido nombrado depositario-adminis
trador D. Domingo Val Armalé, vecino de San Ma
teo de 'i iállego, quien en su caso los exhibirá a las 
personas que lo deseen.

Dado en Zaragoza a diecisiete de febrero de mil 
novecientos treinta y ocho. — Segundo Año Triun
fal. — Angel Miranda. — El Secretario, iFernando 
García BarsaU.
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Núin. 734.
JUZGADO NUM. 1

D. Angel Miranda Cortillas, Magistrado, Juez de 
instrucción del Juzgado numero 1 de los de esta 
capital;
'Hago saber: Que cumpliendo lo interesado en 

proveído de esta fecha, y en el ramo de embargo di
manante del expediente seguido bajo el núm. 295
1937, procedente de la Comisión Provincial de In- 
cautaeiones <le esta provincia, a Nicolás Gavería 
Martínez, vecino que fue de la Cartuja Baja, he 
acordado sacar a la venta en pública subasta por 
segunda vez, y con la rebaja del 25 por 100 de su 
valor, el inmueble siguiente:

Mitad indivisa de la edificación existente en una 
porción considerada como predio independiente en 
el poblado de La Cartuja Baja, de esta ciudad, par
tida "Plano de la Cartuja”, que se compone de un 
corral de 10’80 metros de longitud por 5’90 metros 
de latitud, o sean 6372 metros cuadrados, y de una 
casa, sin número, compuesta de planta, baja y un 
piso, que mide 11’40 metros de longitud por 5’90 
ídem de latitud, igual a 67’26 idem superficiales, en 
junto 130’98 metros cuadrados; confrontante: por 
el frente, por donde tiene su entrada, con muralla, 
v mediante ella con camino; por la derecha entrando, 
con camino; por la izc|uierda, con finca de D.a Sib 
veria Carrato, de la sociedad conyugal de ésfa. y ' 
«le D. Lorenzo Pérez, y por la espalda, con finca de 
D. Benito Garralaga. El terreno o solar de la des
crita finca i>ertcnece a [esús Carrato Garralaga. 
Tasada pericialmente en la suma de 500 pesetas.

Se halla inscrita la expresada finca a nombre del 
inculpado y de su muier Tesusa Carrato, en el tomo 
1.474 del archivo, libro 505 de la Sección 2.a de esta 
capital, folio 172. finca número 17.469. asiento l.°

Habiéndole señalado para el acto del remate el 
día 11 del próximo mes de marzo y hora de las once 
de su niañana. haciéndose las prevenciones si
guientes :

1 .a Los licitadorcs, para tomar parte en la su
basta. deberán consignar previamente en la mesa 

.del Juzgado o en el establecimiento destinado al 
efecto una cantidad imial ñor lo menos al 10 ñor 
100 del valor de tasación y exhibir su cé(Tifla per
sonal. sin cuvos rennisitos no serán admitidos.

2 .a Que no se admitirán nostufas ave no cubran 
las dos tercei^is partes del valor de tasación, pu- 

•diéndose hacer el remate a calidad de cederlo a un 
tercero.

3JF One l'a finca exnresada se "halla bajo la ad
ministración judicial dd nombrado ID. Emilio Ga- 
i ralada Clavería. vecino d<n barrio pie T.a Carhiia 
Baia, (inien la exhibirá, en su caso, a las personas 
que 'lo deseen, y

4 .a Se advierte que los títulos 'de proniedad de 
la mitad indivisa de la referida finca se hallan uni
dos al ramo de embargo indidadb v de manifiesto 
en Secretaría para quienes deseen tomar parte en 
la subasta.

Dado en Znramiza a dieciséis de febrero de mil 
novecientos treinta y ocho.—Semindo Año Triunfal. 
An^el Miranda. — El Secretario, Fernando García 
Barsala. .

Núm. 491.
JUZGADO NUM. 2.
Cédula de emplazamiento

r e i señor juez de primera insfancia encargado del 
juzgado número 2 de Zaragoza, por resolución de esta 
fecha dictada en autos de divorcio promovidos por 

José Manrique Rodrigo contra Marcelina Jiménez Bur- 
guete, ha acordado se emplace a dicha demandada, cu
yo actual paradero se ignora, para que, en término de 
nueve días a contar desde el siguiente al en que apa- " 
rezca inserta la presente en el Bo l e t ín Of ic ia l  de 
la provincia, comparezca en los autos y conteste la 
demanda, apercibida que de no verificarlo le parará 
el perjuicio a que haya lugar en derecho, y previnién
dole que las copias simples presentadas las tiene a 
su disposición en Secretaría.

Zaragoza a cinco de febrero de mil novecientos 
treinta y ocho.—Segundo Año Triunfal. —El Secreta
rio, Santiago Calvo.

Núm. 546.
' CALATÁYUD

D. lacinto García Monge y Martín, Juez de instrucción 
de Calatayud y su partido; ‘ .
Hago saber: Que en el ramo de responsabilidad ci

vil dimanante de causa núm. 81 del año 1932 seguido 
por hurto contra Francisco Gracia Layunta, vecino 
de esta ciudad, hoy residente en Barcelona, cuya ca
lle y número se ignora, y para hacer pago de las indem
nizaciones y costas causadas en mencionada causa, he 
acordado requerir por medio del pesente a dicho con
denado fin de que, dentro del término de seis días 
contados desde el siguiente a la publicación del pre
sente en los Boletines Oficiales de esta provincia y del 
Estado, presente en la Secretaría de este Juzgado los 
títulos de propiedad de una finca urbana sita en esta 
ciudad, casa-cueva, sin número, sita en Barrio Ver
de Bajo, que linda: derecha entrando, con Feliciano 
Tejrer, y por izquierda, con Casimiro Ruiz. Constando 
de dos habitaciones-cueva y un pequeño corral de cin
co metros. Valorada en cuatrocientas pesetas.

Previniéndole que de no presentar dichos títulos 
dentro del expresado serán suplidos a su costa, y a la 
vez para requerirle al pago de las indemnizaciones y 
costas a que fué condenado por expresada causa.

Dado en Calatayud a cinco de febrero de*mil nove
cientos treinta y ocho.—Segundo Año Triunfal. —Ja
cinto García Monge y Martín. —P. S. M., Justó Ló
pez. .

Juzgados municipales
Núm. 683.
MOROS

Cédula de requerimiento.

En virtud de lo ordenado por el señor Juez de ins
trucción del partido de Ateca, se requiere a D. Luis 
Morales Tarragona, ex-Secretario de este Juzgado mu
nicipal cuya residencia se ignora, o en su defecto a su 
esposa, D.a Pascuala Lorente Cebrián, o sus legítimos 
representantes, para que, dentro del término de diez 
días a contar desde el siguiente al de la inserción del 
presente anuncio en el ; Bo l e t ín  Of ic ia ) de la pro
vincia, se presenten en este Juzgado a recoger la canti
dad de 36 pesetas 80 'céntimos que corresponden al , 
primero por costas en causa por lesiones del año 1935 
contra Sixto Calleja Casado, con apercibimiento que . 
de no hacerlo así se devolverá la cantidad expresada 
a disposición del señor Juez de instrucción del partido.

Moros, catorce de febrero de mil novecientos trein
ta y ocho. Segundo Año Triunfal.—El Juez munici
pal, Santiago Alejandro.
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PARTE NO OFICIAL
Núm.781.

• Industrias Aragonesas de Carnes, S. A.
Se convoca a Jnnta general extraordinaria de señores 

accionistas, que se celebrará el miércoles, día 2 de 
marzo próximo y hora de las dieciséis, en su domicilio 
social, Coso, 47, 2.°, izquierda.

En ella se tratará del nombramiento definitivo del 
Consejó de Administración que habrá de regir la So
ciedad, dando así cumplimiento al artículo 8.° de los 
Estatutos. .

Zaragoza, 21 de febrero de 1938.—Segundo Año 
Triunfal. — El Secretario del Consejo de Administra
ción, José Malléh Ledesma.

ADMINISTRACION PROVINCIAL DE TERUEL
(PROVISIONALMENTE a CARGO DE LA EXCMA. DIPUTACION DE ZARAGOZA)

NOTA. — Las disposiciones de carácter general, transcritas del Boletín Oficial del Estado, no se publican en este lugai 
porque ya van insertasen la Sección primera de este periódico oficial, lo q ie se advierte a todos los efectos legales.

EX POSICION DE DOCUMENTOS
Por los plazos v a los efectos reglamentarios 

be hallan expuestos al público, en la Secretaría (L 
rada Ayuntainiento de los nne a continuación *-e 
mencionan, los siguientes documeitos para 1938; 
pudiendo presentar- los vecinos contra aquéllos 
las reclamaciones (pie estimen convenientes.

Apéndice al padrón de habitantes.
75U. Oríhuela del Tremedal

Proyecto modificaciones presupuesto municipal.
739. —Castejón de Tornos

Rectificación del padrón municipal de habitantes .
745 .- La tíznela
746 . —Villahermosa del Campo .

•• * * *

BAOUENA " Núm.771.
. Comprendidos en el alistamiento formado por este 
Ayuntamiento para el reemplazo de 1938 los mozos 
que se expresan a continuación e ignorándose el para
dero de los mismos, se les cita en virtud del presente 
anuncio para que el día 20 del corriente mes se pre
senten en esta Casa Consistorial al acto de clasifica
ción y declaración de soldados, haciendo presente 
que el que no lo haga le parará el perjuicio consi- 
guíente:'

Domitigo Moreno Atiento.
¡osé Rubio Pillo.
Báguena, 17 de febrero de 1937.-Segundo Año 

Triunfal.—El Alcalde, Matías Martínez.

BARRACHINA Núm. 760. .
Hallándose comprendidos en el alistamiento formado 

por este Ayuntamiento para el año actual los । tozos 
que a continuación se expresan, cuyo paradero se 
ignora, se les cita por medio de la presente a fin de que 

•comparezcan ante esta Alcaldía el día 20 del actual 
y hora de las nueve al acto de la declaración de sol
dados, y de lo contrario se les declarará prófugos:-

Santiago Gracia Lázaro, hijo de Andrés y Consuelo, 
nacido el día 30 de diciembre de 1917.

Angel López Escudero, hijo de Angel y María, naci
do el día 5 de mayo de 1917.

Barrachina, 15 de febrero de 1938. -Segundo Año 
Triunfal,—El Alcalde, Fernando Pérez.

SAN MARTIN DEL RIO Núm. 768.
Por el presente se cita a los mazos que a continua

ción se expresan, cuyo paradero se ignora, a fin de 
que, como pertenecientes a ‘los reemplazos que abajo 
se expresan, se presenten en la Caja de Recluta nú
mero 31 de Zaragoza para su incorporación a filas, 
advirtiendo que de no verificarlo les parará el perjuicio 
correspondiente. Los pertenecientes al reemplazo de 
1940 harán su presentación en las fechas señaladas; 
los demás, inmediatamente.

Reemplazo de 1937.
Santiago López Calvo, hijo de Francisco y loseta, 

nacido en 23 de mayo de 1916. ,
Pascual Zabal Alcaire, hijo de .Manuel y Josefa, 

nacido en 28 de julio de 1916.
Reemplazo de 1938.

José Algás Algás, hijo de Angel y Antonia, nacido 
en 11 de marzo de 1917.

Cándido Camaño Hernández, hijo de Inocencio y 
de Casimira, nacido en 3 de octubre de 1917. •

Cecilio Más Garcés, hijo de Cecilio y Filomena, na
cido en 26 de septiembre de 1917.

Rafael López Franco, hijo de Juan y Mariana, naci
do en 22 de abril de 1917.

José Pardos Gutiérrez,' hijo de|orgeyde Cande- , 
laria, nacido en 11 de febrero de 1917. '

Hermenegildo Saz Gil, hijo de Martin y Gregoria, 
nacido en 13 de abril de 1917.

Reemplazo de 1939.
Laureano Ruíz Suárez, hijo de Antonio y Maximina, 

nacido en 28 de octubre de 19 8.

Reemplazo de 1940.
Alejandro Aldea Monje, hijo de Agustín y Vicenta, 

nacido en 4 de octubre de 1919.
José Blasco Cebrián, hijo de Juan José e Isabel, na

cido en 25 de octubre de 1919.
José Caro Monterde, hijo de Francisco.y Josefa, na

cido en 12 de abril de 1919. .
Olegario Sancho de Gracia, hijo de Gregorio y Justa, 

nacido en 15 de junio de 1919.
San Martín del Río, 17 de febrero de 1938.—Segundo 

Año Triunfal.-El Alcalde, Manuel Algás.
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